
 
 

COMUNICADO N°3 

 

XX GRAN PREMIO ARGENTINO HISTORICO 
 

 

LIBRO DE RUTA 
 

 

Debido a las condiciones de señalización de algunos tramos, las distancias 

entre referencias expresadas en el Art. 14 del Reglamento General de la 

Categoría Turismo Histórico CODASUR año 2023 y el Reglamento General 

Categoría GPA  año 2023, en algunos casos exceden el porcentaje de 

tolerancia definido en dicho artículo. 
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